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Mediante Instru cciones de esta Dirección de Recursos Humanos y Financieros, de fecha 3 de marzo

de 2008, sobre sustituciones y acum ulación de cupos, se estab lecen los criterios con arregl o a los cua les el

persona l Médico de Familia, Pediatra o Médico de Urgencia de Atenc ión Primaria debe sustituir a este

mismo Personal Facultativo.

Con objeto de acla rar algunas cuestiones que se han planteado sobre las mismas y concretamente

sobre la Instrucción tercera, se dicta la siguiente

I N S TR U C C IÓ N

Única.- A la Instrucción tercera de las de fecha 3 de marzo de 2008, sobre sustituc iones y

acumu lación de cupos, se adiciona el párrafo siguien te : "En cualq uier caso esta cantidad se distribui rá

entre los profesionales cuando el número de ausentes de la misma categor ia supere la ' tercera pa rte de

la plantilla programada".
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